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Valledupar, Cesar, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JOSE JUNIOR ARAUJO RUMBO (menor) 

REPRESENTANTE: LIGIA ESTHER RUMBO GARCIA 

DEMANDADO:  JOSE JOAQUIN ARAUJO BAUTE 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2017-00199-00 

  

 

SINOPSIS   

   

 La señora Ligia Esther Rumbo García en representación de su menor hijo José Junior 

Araujo Rumbo y por intermedio de su apoderada judicial, presentó demanda de 

aumento de cuota alimentaria contra el señor  José Joaquín Araujo Baute.  

  

    

OBJETO DE ESTUDIO    

    

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Aumento de Cuota de 

Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su 

admisión, se observa:  

  

A.- Que debe aportarse la autorización expresa otorgada por el Director del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Popular del Cesar, como lo exige el parágrafo 1° del artículo 

9° de la Ley 2113 de 2021, para que la estudiante de consultorio jurídico Lareth Vanessa 

Madero Rodríguez pueda actuar en este proceso en representación de la Sra.  Ligia 

Esther Rumbo García.  

 

 

DECISIÓN    

    

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 

improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  

 
    JMSB 
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